
2021-037 

CONSTANCIA: Manizales, junio 16 de 2023. La dejo en el sentido que al revisar 

el expediente se advierte que en varias oportunidades se ha requerido a la 

parte interesada para que gestione la ubicación y el trámite de las 

notificaciones de los vinculados, sin que a la fecha lo haya hecho. 

Así mismo se advierte que el pagador de PAULA ANDREA MEJÍA GONZÁLEZ, 

no ha dado respuesta al oficio No 163 del 23 de febrero de 2023, ni ha 

puesto a disposición del juzgado los descuentos ordenados en auto de 

sustanciación No 276 del pasado 21 de febrero. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 
Auto de sustanciación número 1040 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de junio de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido a través 

de apoderado judicial por JOSÉ JAIR MEJÍA, en contra de NATALY MEJÍA 

GONZÁLEZ, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

concede el término de treinta días para que la parte interesada realice las 

gestiones pertinentes con relación a la notificación y a la comunicación al 

pagador de la medida cautelar, so pena de dar aplicación al artículo 317 

del Código general del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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